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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 89-2-5-5- 
e 

Ec. Eufemía Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejercicio de La delegación conferida por La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N2 85-1-01-3-00003; 

CONSTDOERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 483 de 88-07- -20 del e partamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La com ponía PURMAL Solo 

expedícito +49 no ha env. 
dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General as ual, del Estado de 
a: y Ganancias, asé como de Las memorias e ánfornmes de Los administradores y de 

4 Organésmos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Ingorma- 
cíones que Las compañías deben envíar a la Superintendencia, y que cormesponden, al 
(Los ] eSercicio (4) financiero (5) de 1987. 

Que, de acuerdo con e? último nombramiento remitido a La Institución, consta negás 
trado-como"adiiistrddar : de La: compañía ZURAL. Se , 

    

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente. de Compiñtes 
sancionar con multa al administrador de La. compañta, porn La omisión señarada en el con- 
s£denando prámero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley ¿N? 58, neformatornia de La ley de  - 
Compañías , por Resolución N?2 87-1-6-3-00008, de Junto 30 de 1987, publicada en el Regés- 

tro oficial Pue 723 de Julto 7 de 1987, 5e establece La tabla que aradía el monto de la 
multa, 

. En uso de La facultad conferida: 

0 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a título personal, al señor 
administrador de La compañía UURMAL S.A, 
La multa de S/. 29-000 0 d UEYE 0041 RES 

) por no haber remitido ponen uperuntendencía de Compa- 
ñtas Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advutiéndo 
Le que la multa podrá repetinme hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO” SEGUNDO. - NOTIFICAR al señon MALDONADO DE ZURITA GLORIA 
en cualquiera de Las formas establecidas en ey. 

  

    
      

  

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
£4 acto fúme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su <nmediata 
rnecaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNTQUESE. - DADA y fúnmada en La Superintendencia 

  
    

Compañtas, en Guayaquil, 

Ec, Euf É A 5 05, 

SUBINTENDEM ON Y CONTROL e 8 

qu A 
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